
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 7 DE FEBRERO DÉ 1835.

Cortés.

Itlflilllld DB IEÜOREI PaOCÜXADÓZEI.

Sesión dil día 6 di Febrero.

. S« abrió á lis doce y cuarto, y leída el acta dé lá anterior, quedó apro
bada.

El Sr. Secretario Belda dio cuenta de una rectificación hecha en el acta dé 
antes de ayér; la qüe después dé úna breve discusión fue aprobada.

El Estamento quedó enterado dé un oficio del Sr. Secretario dél Despa
cho de Hacienda , remitiendo un ejemplar de lá Novísima Recopilación, por 
si se ofrece que alguna ver el Estamento tenga que consultarla.

El Estamento concedió dos meses de licencia que pedia el Sr. D Ramón 
Sisear para pasar i su casa, á fin de arreglar sus intereses, y atender á la edu
cación dé sus dos hijos menores.

Sé léyó uni exposición de D. Ramón Perdiguero, vecino de Alcobendas, 
én que invoca la observancia de las leyes y la justificación del Estamento, pues 
teniendo un crédito contra el Estado procedente de la contrata de paja de los 
años 26.y 27, no se halla este comprendido en el proyecto dé ley sobre lá 
deuda interior.

Habiéndose preguntado si esta exposición pasaría á la comisión dé deuda 
interior, dijo

El Sr. Ferfer : »Me Opongo á qué pasé i la comisión , porqué se trata dé 
un crédito no presentado por él Gobierno al Estamento, y este no tiene fa
cultad pata reconocerle, pues debe venir ya reconocido por aquel.”

El Sr. Vicepresidente: «La comisión, si ttó lo tiene por conveniente, 
podrá no dar curso á ésta exposición; pero la mesa propuso que se le pasase, 
porque creyó que seria cosa que pudiese ilustrarla.”

El Sr. Cuesta: «Si dantos cursó í reclamaciones de particulares, nos eri
giremos en un tribunal.”

El Sr. Vicepresidente: «Lo qué se ha hecho con varios expedientes de es
ta naturaleza, solo ha sido porqué pueden servir de ilustración , pero no para 
que tengan resultados ulteriores.”

Se preguntó otra vez si pasarla dicha exposición á la comisión de la deuda 
interior, y se acordó'que no por 43 votos contra 33.

El Sr. Vega y Rio dijo qué t«o siendo asuntó que debiese venir al Esta
mento , no debía ponerse i votación.

El Sr. marques de Montevírgen: «La mesa por sí puede pasar los nego
cios á las comisiones, sin dar cuenta al Estamento, para que recaiga resolución: 
esa misma exposición, que se acaba de votar , podía pasar á la comisión para 
que la tuviese presente.*1

El Sr. Vicepresidente: «La mesa no está autorizada para ello, y por éso 
no lo ha hecho: de los negocios que le ha parecido que podían servir de utili
dad á las comisiones, ha dado cuenta, y los demas los ha despachado por sí; no 
está en sus atribuciones otra cosa. Continúa la discusión del presupuesto de lo 
interior.”

En seguida se anunció que se iba á dar cuenta de algunas adiciones al 
mismo.

Se leyó una al art. 9.a firmada por los Srés. Onís, Cácéres, Torres Sola- 
not, Cezar, Sanz, y Somora, concebida en éstos términos:

«Habiéndose aprobado por el Estamento en la sesión de ayer Jó pro-: 
puesto en él dictámen dé la comisión de lo Interior, sobre el presupuesto de 
este ministerio, en cuanto hace relación á propios y arbitrios, losProcuradó- 
res-que suscriben, proponen la adición Siguiente:

■»El Estamento recomienda muy particularmente al Gobierno de S. M. 
el arreglo definitivo de estos ramos, y sobre todo la aprobación de las enage- 
naciones, legalmrnte hechas, durante la guerra dé la independencia, para aten
der á las necesidades de la patria.”

El Sr: Onís: «No creo necesario molestar mucho al Estamento , para ha
blar en apoyo de la adición que algunos Sres. Procuradores han firmado con
migo , y que hemos creído deber someter á la consideración del Estamento, el 
cuál nos lisonjeamos se servirá apoyarla, tanto mas, cuanto que se halla fun
dada en los principios emitidos por la misma comisión , y que no han sido com
batidos por el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, quien al contrario pa
rece aprobarlos.

«Ademas, en apoyo de la adición diré también que las provincias de Cas
tilla son las que mas han sufrido en la invasión enemiga, porque en ellas han 
permanecido mas tiempo los invasores; y por tanto aquellas poblaciones y sus 
ayuntamientos son los que se han hallado principalmente en el caso forzoso de 
recurrir á estas enagenaciones, ya para librarse de saqueos , y aun de la muer
te, y ya para atender á socorrer á los defensores de la patria. La provincia de 
Salamanca, á la que tengo la honra dé pertenecer, es una de las que mas inte
resadas se hallan en la aprobación de dichas ventas, que merecieron ya la con
sideración de las Cortes y del Gobierno en los anos de 1820 a 1822.

«Fundado en cuanto he tenido la honra de exponer, creo que el Esta
mento se servirá apoyar nuestra adición, y que pasará á la comisión, la cual

lió dudamos la tomará eri consideración para que tenga igual suerte ótif pane 
del Gobierno de S. M.”

El Estamento la tomó en consideración, y acordó que pasásé á lá comi
sión de lo Interior.

Leyóse otra adición al art. 10 del Sr. Miranda y Oimediila, concebida en 
los términos siguientes:

«Siendo notorio é indudable que en los establecimientos dé sánidád se exi
gen ciertos derechos en varios puntos y puertos marítimos, cuya aplicación se 
ignora y debe constar al Gobierno, pido que éste presente un estadó dé su im
porté é inversión, y se rebaje de los tres millones concedidos.”.

El Sr. Miranda y Oimediila: «Conso el Estamento ha acordado en ¿1 
árt. 10 dar 3 millones al Gobierno, he hecho esta indicación para que se to
me en consideración, y se rebaje la suma que importen los derechos á que m« 
refiero en ella, de los 3 millones concedidos. Este es el Objeto dé mi adición, 
y cieo qué él Estamento la tomará en consideración.”

Fue tomada eh consideración por el Estamento, y se resolvió qlie pasase 
á la cómísion referida.

Se dió cuenta de otra adición al art. 9.a dé los Sres. Mantilla y Bicerra; 
que dice ás¡: «pedimos al Estamento la supresión de las contadurías y oficinas 
de propios y arbitrios, y que pasen los negocios dé la atribución de estas á 'las 
de los gobernadores civiles.” . ■

El Sir. Mantilla: «Cuando se trató de propios y arbitrios habíá pedido 
la palabra para llamar la atención del Estamento, entre otras cosas, á la parte 
económica y administrativa de estos ramos;y cómo no ló hice, por ése moti
vo he hecho esta adición. La parte administrativa y económica de estos ramos 
es monstruosa y muy poco beneficiosa á lá Nación. Él Sr. Ministro de lo Inte
rior, cuando habló sobre este particular, dijo que si hubiera otro modo de re
caudar lo perteneciente á propios y arbitrios, no existrria esta administración- 
ños dijo también S. S. la cantidad á que ascendían los propios , que hó sé si 
es la suma total de sus productos, ó lo que queda después de pagada la parte 
administrativa: quisiera que el Sr. .Ministro me contéstase sobre ésto. La ad
ministración nos lleva 4 millones 100 y mas rs-, es decir, qué nos lleva mas 
de la mitad del producto de propios;

«Yo hablaré de mi provincia, y cada Sr. Procurador podrá hacerse cargo 
de la suya: La provincia de León tiene 12 oficiales, 2 agregados y un portero; 
se consumen 80 y tantos mil rs.; los productos de propios son 1603: con que 
es decir que consume mas de la mitad. Nosotros somos propietarios y hacenda
dos: i y quién por administrar sus bienes dá de 12 10! Pues la Nación lo da. 
Se nos dirá que no hay manos que administren estos fondos; la misma comi
sión de lo Interior ños lo dice en su art. 5-°: las oficinas de los gobernadores 
civiles pueden existir con un secretario y dos oficiales. Anade lá misma comi
sión que los demas no son necesarios; pero no se atreve á suprimirlos, porque 
són de nombramiento de S. M. Pues bien, démosles la administración dé' pro
pios y arbitrios, y los que componen esta oficina que queden cesantes,.como 
otros. Suprimiendo dicha oficina resultará uná grande economía en la Nación. 
Esta ha sido la causa que me ba movido á proponer la adición que he presen
tado al Estamento; la cual espero tome en consideración, y la comisión.Verá 
si son ciertas las economías indicadas.”

El Sr. Secretaria del Despacho de lo Interior: « El Sr. preopinante ha 
preguntado cuáles eran los. productos líquidos de propios' y arbitrios; Él Otro 
día ya dije qué están calculados en unos 30, tnillones.

«Estoy de acuerdo con S. S. y con lá comisión en que hay muchas pro
vincias cuyas contadurías actuales es menester reformarlas por. el modo cómo 
éstan montadas. En las cuatro de .Galicia todos lós propios de ellas ascienden á 
¿ifcnto y tantos mil rs. ¡ cantidad que absorven sus cuatro contadurías. E¡ Go
bierno se debe ocupar inmediatamente en reducir estas oficinas,, y en roí con
cepto deben venir á refundirse en las de los gobiernos civiles; pero esté hecho, 
que és muy exacto en variás provincias, no. 10 es en otras, donde se encuentran 
pueblos que tienen mas de un millón de propios, como por ejemplo en las Is
las Baleares, donde no son bastantes ¡6s empleados de ellas para administrar 
estos fondos. Lo que resulta de todo lo dicho es que hay que establecer una re
gla general para modificar las contadurías de esie ramo en unas provincias, su
primirlas en otras, y aumentarlas acaso en algunas.

«Respecto i lo que ha manifestado el Sr. Mantilla de la Opinión de la 
comisión, y que hasta ahora no pasa de opinión, en cuanto á que no haya mas 
que dos oficiales de nombramiento Realen las secretarias-de los gobiernos ci
viles, debo manifestar que dicha Opinión no envuelve la idea dé que no sean 
necesarios mas: la comisión solo ha querido indicar que para evitar que haya 
t3nto empleado de nombramiento Real, solo lo seán ios primeros y. segundos 
oficiales; pero no por e,o cree la comisión que no sean necesarios los demas. ¿>¡ 
se adoptase esto por regla general en los demas ministerios; yo no me opon
dría á ello; pero si no se hace con los demas, no hay una razou para hacerlo 
én este.

«Los cinco oficiales que existen en las provincias de secunda y tercera cla
se, pues en las de primera hay seis, están lejos de alcanzar para dar curso á los 
negocios pendientes: esto lo acredita la experiencia. Aun sup niendo oficiales 
dotados de mas conocimientos y expedición que los que puede haber en altu-



fus oficinas, no alcanzan para el despacho de los negocios de ,lpe gobiernos 
civiles. Asi deseo qué se entienda que es equivocada' la hijea del Sr. Mantilla, 
de que quiere indicar la comisión que con solo dos oficiales hay bastantes paria 
el gobierno civil, y que los• restantes se pueden destinar á propios y arbitros; 
y S. S. me permitirá que le diga que este hecho no es exacto.

«Reasumo, pues, mi corla arenga sobre este asunto, diciendo que las ofi
cinas d«-|í¡ro|¡¡ós y arbitríosén tinas próvinciái son inútiles, en otras deberán 
rcformaíJe, y'en algunas quizá teñdráii que aumentarse; y qué uniéndolas á las 
de los gdtMernbs civiles, S^pddrih fortnar'secdioiier de estas parados propios y 
arbitrios. Esta es mi opinión sobre el particular.”

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración la adición rererida, 
se acordé que si, y se mandó pasar á la misma comisión.

Igual resolución recayó sobre otra del $r. $anjc, relativa i que se teco- . 
ntiendc al Gobierno que no fuerce á los pueblos á que se suscriban al Diario 
de la Administración, á no ser que tengan sobrantes después de cubiertas sus 
cargas.

Continuando la discusión del art. 11 del presupuesto de lo Interior, el 
Sr. Calderón de la Barca, como individuo de la comisión, dijo que estando este 
artículo divid-do en números y letras, para la mayor claridad en, la discusión 
convendría qúeettá se verificase ’éón"separación dé cada una de las mismas le
tras, pues el hacerlo de la totalidad á un tiempo seria no entenderse.

■ En cúntecuénc¡á el’Estamento acordó que sé discutiera este artículo por 
letras.

' En consecuencia te'leyó la letra A, en que el Gobierno pedia páralos 
sueldo» de los empleados comprendidos en ella 835^05 rs., y la comisión re
bajaba en dos partidas la totalde 201,860.

El Sr. 1‘alarea.- «Respetando él dictámen <fe la comisión y las razone* 
que ha tenido pana proponer su discusión por letras, creo que es este el lugar 
oportuno para hacer algunas observaciones sobré él preámbulo qué antecede á 
la létra ó párrafo que discutimos. Consiste lá primera en lá necesidad urgente, 
indispensable,;dé mejorar la administración dé correos. Todo el que tenga cono-' 
cimiento1 del radio sabe las grandes sutiias, los muchos millones que se han dis
traído de él para' otros objetos 'muy diversos que los de cubrir las atenciones 
del Estado. Yo no entraré ahora en si los empleados dél ramo están ó ño iden
tificados con él actual' sistema, ni énsi cumplen ó nó su deber, pues esta es 
cuestión ya terminada , á pesar de que se me ofrecían algunas consideraciones 
qué exponer'éri contestación á lo dicho ayer por el Sr. Secretario de Hacienda; 
pero á mas de ser cucstion terminada, S. S. ño está presente, y nunca me gus
ta hablar sino cuando 'sé me púedé contestar. En'lo qué sí insistiré es en la ne
cesidad de mejorar la administración de correos, jr evitar ese inconveniente que 
hé wfialádó, c»a distracción'de"sus productos.'

«El precio dé tai cartas eñ España es'el mas pequeño de Europa; y sien
do, cómo se nos ha dicho aquí, úna contribución que se paga con gustó, y efec
tivamente es asi, creo que no habría inconveniente én aumentarlo ; pero al lado 
de esto pediría yó también que se añméiitaseñ las comunicaciones, mayormente 
por cuanto el sistema representativo qué ños rige háce que sé tome más inte
ses en los negocios, y que todos deseen saber pronto lo que pasa en todos los 
puntea de su país. Y» que no' pudiésemos poner las comunicaciones diarias como 
en Francia y én Inglaterra', por lo menos podríamos establecerlas tres veces á 
la semana, destinando, por ejemplo, junes, miércoles y viernes para lás carreras 
del mediodía y poniente, y martes, jueves y sábados para las de norte y levan
te. Tono pediré al Gobierno que mejore o'rectifique las carreras, porque éréo 
se ocupa de ello, y por éso 'solo me contentaré con encargárselo eficazmente, 
puesto queen las actuales, por no seguirse como era natural los camiños Rea
les, se palpan atrasos é inconvenientes graves : pues en una ocasión, entre otras, 
en una provincia del mediodía én qué mé hallaba, se retrasó el correó en un 
dia de verano mas de 12 horas. solo por no haber podido pasñr el Tajo por el 
pir.'ge qué lé estaba señalado', y tener que ir á buscat'él camiñó Real donde ha
bía puente. Me parece que hasta él mismo Gobierno conseguiría ventajas en 
aumentar las comunicaciones, pues' se ahorraría tal vez de muchos extraordina
rios que continuamente sé ve obligado á enviar por ja tardanza de una á otra 
de aquella». ‘

«Otro punto de mejora necesario y útil seria el sellar las cartas, poniendo 
el dia en que se reciben én el correo, como se hace en los paises'cxtrangerqs. En 
el dia -e -ellan; pero r.ó sé poñe el dia de recibo, sino'sólo dónde sé reciben y 
él dit en qué se dan. Hactendoloquedígo, todossábriansi se había ó no re
trasado el correo, y se evitarían muchos fraudes, y aún extravío de artas.'

«Ultimamente, el próductódeléorreo es uña contribución, bien que tea vo
luntaria, yjpiríótal contribución debe 'estar sujeta á las disposiciones del Es
tamento en tus variaciones. Tengo entendido , aunque no sé si es cierto , que un 
jteriódscógozá’di cierta franquicia que no disfrutan los demas : esto, sobre sér 
en perjuicio'de estos, es cosa qué no puede hacer el Gobierno sin anuencia del 
Estamento , por ser alteración de cuota en lá'contribución.' Si sé adoptase pót1 
el Estamento está rebaja'para todos en beneficio de la ilustración, yó la votar 
ria constato; pero creó qué' nodebe hacerla por sí sólo el Gobierno.”

El Sé. Vicepresidente invitó á lór óradorés i'que se ciñesen al párrafo ó 
letra A jjara’evitar se prolongase indefinidamente la discusión.

: El Sr. Patárea dijo que habia hablado sobre el preámbulo del párrafo, y 
que en cuanto i ¿testaba confórme con la comisión.

EtSr.Secretáriodeithe pachode lo Interior-. «Por mi parte no pyedó 
menos ah apreciar las Observaciones del Sr. Palarca, qué manifiesta conocimien
to eñ la materia^ pero el Gobierno se ha anticipado á los deseos de S. S. Ha 
hombrado uná eontüión especial compuesta de sugetós inteligentes para que pro
pongan las mejorat posiblcs: ya ha propuesto esta comisión varias medidas , á 
fin dé dar impulso'a eñe ramo , y aumentar los productos, aunque con el de- 
leftínrtiento qué exige la buena administración, pues no todo puede hacerse al 
momento. Eñtre elUá y por via de ensayó se ha propuesto y va á plantearse el 
aumentar las comunicaciones entre los juntos de mas comercio, como ion Ma
drid, Barcelona y Cádiz. No puede adoptarse esto por regla general, porque 
raí aumento absorbería todos los’productos de la renta, y la falta de correspon
dencia haría que solo sirviese para utilidad de algunos en perjuicio del Estado. 
A medida que se vayan aumentando las relaciones comerciales, podrá irse ex
tendiendo este emafo; pero antes no producirá los efectos deseados.

-H»y un-purttó muy importante en ías observaciones del Sr. Palarca, y 
es que considera lá renta de correos corno una mera contribución, y en «ato

me parece se equivoca S. S. En ningún país de Europa se le da ese título, y 
eñ realidad nó lo es:'es el producto ó retribución que pagan los particulares 
por un servicio que réciben del Gobierno, facilitándoles los medios de comu
nicarse. El Gobierno en esto es un empresario, y haciendo gastos, anticipando 
capitales, y pagando empleados, proporciona á los ciudadanos este servicio co
mo pudiera .hacerlo una empresa particular. Asi es, que es dueño de establecer 
esas tarifas y rebajarlas, si cree que de ello resulta utilidad á su empresa. No es, 
pues, una contribución ó imposición qué gravita Sobre todos los ciudadanos, si
rio una retribución que solo'paga el que quiere servirse de este medió; y no 
puede mirarse como contribución solo por el hecho de que sus productos en
tren en las cajas del Estado, pues esto sucede con todas las demas rentas, cual
quiera que sea su naturajeza. Por lo tanto, creo que es una equivocación lo in
dicado .por el Sr. Palarca, y que el Gobierno puede hacer en beneficio de esta 
empresa la rebaja de la tarifa, si en ello halla ventajas, á la manera que pue
den hacerlo los particulares para fomento de otras empresas útiles.”

El Sr. margues de Monttvirgen: «Pedí ayer la palabra en contra de to
do el artículo, y hoy por el incidente de la subdivisión de este me veo preci
sado á limitar mis observaciones, sin embargo de que en esto no soy de la opi
nión indicada por el Sr. Presidente £E1 Sr. Vicepresidente interrumpió al ora
dor para decirle que esta subdivisión no era opinión suya, sino resolución del 
Estamento). Pues aun asi creo tendrán lugar mis observaciones, á pesar de que 
me parece que el reglamento no permite la discusión por párrafos’, sino por ar
tículos, y solo en las votaciones admite división por partes. No es mi ánimo re
convenir por esto, sino solo disculpar la necesidad en que me hallo de hablar 
sobre el total como han hecho los señores preopinantes. En el artículo,pues, 
veó dos cuestiones independientes del todo: un establecimiento destinado al 
servicio del público y del Gobierno, y una renta del Estado. Como lo prime
ro, la administración del ramo es absolutamente exclusiva del ministerio de 1> . 
Interior; nadie sino el Gobierno puede determinar quédase de administración 
lé conviene, y qué medios debe emplear para que el público esté servido con, 
exactitud, y el Gobierno se halle con medios fáciles, prontos y seguros de co
municar sus órdenes y resoluciones á todas partes. Dos vicios esenciales tiene 
éste ramo en dicha parte-, él uno nacido de lás circunstancias pasadas y de las: 
personas que el Gobierno anterior y el partido en qué se apoyaba empleó en 
el ramo, y por lo tanto no hablaré de él» porque cesó la causa y.debe cesar el 
efecto. El otro es la falta de intervención, dé cuenta y razón que hay en él, lo. 
que es causa de que el último dependiente esté en disposición de hacer un frau
de ó una sustracción sin que pueda percibirlo la administración inmediata; esta 
lo mismo y las intermedias, siñ que lo noten las superiores. Esto nace', como 
digo, de la falta de intervención, de la falta de cuenta y razón ó de. fiscaliza
ción que hay en el ramo, pues eñ todos los en que ésto se verifica hay desór
denes. En las provincias suced* que dichos fraudes son mayores, pues están 
acordes los dependieñtes del ramo unos con otros en hacerse cargos y descargos 
convencionales que sólo dan resultado favorable á los que están en la trama, 
pero ceden en perjuicio del público y del Gobierno. Esto procede de que na - 
die interviene, como debería ser, si se quisiesen poner de acuerdo los diversos 
Ministros , v. gr.', en este caso Hacienda é Interior; nadie interviene en ¡as ope
raciones de aquellos; ninguna autoridad los toma residencia, ni sabe cuántas 
cartas entran en poder dé las estafetas y carterías , ni cuántas van á los puntos 
extremos ó quedan en los intermedios &c. Bien conozco que es dócil esta fis
calización, pero ño es imposible; y al efecto pudieran adoptarse las práctica^ 
establecidas en otros países. Yo no hago un cargo personal á nadie; pero recla
mo de la memoria de todos los Sres. Procuradores estos abusos, y especialmen
te él que hay én muchas ocasiones de infidelidad en la entrega.de las cartas. No, 
solo se detienen muchas veces, sino hasta se han abierto, y no pocas extraviado, 
con perjuicio de los interesados por beneficiar á otros, amigos de los depen
dientes: asi se han perdido documentos y noticias de interés. Repito que no 
culpo’ á nadie en particular; pero llamó de la manera que puedo la atención 
del'Sr: Secretario de lo Interior, pata que bien por lo qué se practica en otros 
países , bien por lo que le sugiera sú celo y conocimientos, procure poner uq 
remedó á este mal.
' «Respecto á la segunda cuestión, que es sobre mirar los rendimientos de 
correos cómo renté del Estado, siento nó ser de la opinión de S. S.; para mí 
renta ó contribución es casi una misma cósa. Enhorabuena que sean el produc
to de un capital anticipado para ún servició; bien , convengo en ello; pero ¿Uc 
quién es este capital! (Quién le anticipó? i De dónde salió? fis claro que de i 
Nación, lá cual cobra los réditos , que ingresan en sus arcas. Sea , pues , rent . 
ó contribución, siempre es un producto que pertenece á las rentas del Estado, 
y pót lo tanto debe estar sujeto á las reglas que los demas. La razón mas prin-, 
cipa! en que apoya S S. lá idea de que ño es contribución, comiste en que se 
cobra por un servicio hecho al público y al Gobierno, y de que no admm¡s« 
trándole él podría sufrir entorpecimiento este servicio. El mismo temor ha he
cho que estuviese antes destinado dicho producto al Ministerío’ de Estado, el 
cual al fin se desprendió de él, y no por eso se há resentido el servicio del 
mismo Ministerio: yo creo que cubriéndose las atenciones de cada uno de estos. 
Ies és indiferente que sea por la renta de correos ó por la de aduanas, ú otra 
cualquiera. Si no seria preciso que cada Ministerio tuviese sus rentas propias , y 
vendríamos á parar en que seria inútil el Ministerio de Hacienda.. Caeríamos 
en un error muy craso, y jamas se sabrían ios productos de ías rentas del -Es
tado , ni sus cargas, resultando el desorden , el caos mas completo.

« De cualquiera manera , pues, que se mire este establecimiento, creo que 
debe combinarse la administración rígida de él con el servicio público, y hacer la 
recaudación de modo que los productos entren en el tesoro, rebajados los gas
tos; pues no considero útil que sean todos los productos, sino solo el líquido, 
como sucede en las demas rentas, estancadas, provinciales , aduanas&c. El Es
tamento no debe mezclarse en la manera en que se administre la renta, sino soIq 
en que se mejore: en lo que debe insistir principalmente es respecto á la con
fianza y seguridad de la correspondencia. Sobre este particular tengo entendido 
que hace dos ó tres años se dió una orden autorizando á los administradores para 
examinar la correspondencia en casos de sospecha, y aun entregarla á los jue
ces. Los particulares y los pueblos están justamente alarmados de esto, pues 
aun cuando alguna vez pudiese hacerse asi, debería ser por la autoridad su
perior, y solo en rarísimos casos, cuando lo exigiese ¡a salvación de la patria, 
Aun economizando estos casos, rarísimos en nti opinión, se conseguirla mejor 
el objeto, pues seria mas fácil sorprender una conjuración cuando hubiese con



fianza que citando reinase la desconfianza. Se evitaría también el que los Íílti
mos dependientes cometiesen abusos de esta especie, no solo por objetos políti
cos , sino muchas veces hasta por motivos vergonzosos. He expuesto estas ob
servaciones para que el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior ponga en lo 
posible todo su celo y esmero en evitar semejantes abusos.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior : « Para aclaración de al
gunas dudas puede leerse el pírrafo que se discute , y su simple lectura manifes
tar! que se realiza el que entren en el tesoro público los líquidos productos de 
correos. Por ¿1 resulta que el producto total es 24 millones de rs., los gastos 
por todos conceptos 18,<500S>, y el producto neto ó líquido unos 5 millones y 
medio. Este producto será mayor, adoptadas las rebajas que propone la comi
sión. El principio de que para la buena administración se centralicen los fon
dos , ya ha manifestado el Gobierno que lo admite, y no puede menos de 
admitirlo todo el que desee buen orden en hacienda pública; pero es menester 
no llevar esa centralización hasta el extremo de querer que materialmente en
tren en una sola arca todos los productos. Solo entrarán y deben entrar en el 
tesoro los productos líquidos, como sucede con los de correos, la sal y demas: 
lo contrario, en vez de economía y orden, producirla un desorden grande, y 
' mucho aumento de gastos. Por esto mismo es necesario que, siendo cada Minis
tro responsable de su ramo, pueda nombrar los empleados de él que merezcan 
su confianza; y no deben nombrarlos dos ministros de diversos ramos: de con
siguiente tío puede admitirse la idea de!Sr. preopinante deque intervengan los 
ministerios de Hacienda é Interior en el ramo de correos: el Ministro de lo 
Interior no puede responder de los empleados de Hacienda, ni el de esta de los 
de aquel. Asi pues, de sujetarse á intervención, tiene que seguir la regla gene
ral de todos los ramos, y si no no puede haber responsabilidad.

»En cuanto á los defectos y abusos que se notan en la renta de correos, 
c creo que sean defectos generales en la administración, que el Gobierno debe 

extirpar por todos los medios posibles; pero S. S. mismo, como hombre de co
nocimientos , ha indicado la dificultad que hay en conseguirlo. Y efectivamen
te, «cómo se evita que un empleado infiel ó desmoralizado se encierre en su úl* 
timo aposento para violar la correspondencia pública! «cómo se le prueba! Es 
claro que difícilmente, y que sobre este particular podrá haber sospechas, y 
vehementes; pero no pruebas decisivas con facilidad. S. S. ha hablado de una 
órden, cuya existencia ignoro; pero si existe, se ha dado en tiempos que to
dos lamentamos, y es bien seguro que no se ha hecho uso de ella desde que en
tramos en el sistema de justicia y legalidad que nos rige. Ademas el Gobierno 
no puede nunca desprenderse de facultades propias suyas, ni delegarlas en loa 
subalternos: está prevenido por la ley, en los casos de absoluta necesidad, de 
qué modo puede separarse la correspondencia de su curso natural y con qué for
malidades, y á presencia re los interesados. Yo creo que los autores de la ór
den citada lo habrán tenido presente al darla, pues lo contrario seria el abuso 
mayor y mas escandaloso y punible del poder que se haya hecho. En cuanto á 
los abusos particulares, que nacen de esa falta de intervención, que S. S. reco
noce dificilísima de plantear, no dudo que existan; y aun creo que poco mas, 
poco menos, los habrá tn otras partes. ¡Oh feliz el pueblo donde las leyes sean 
tan perfectas que puedan evitar tales abusos! Pero no tengo noticia hasta aho
ra de que haya un Gobierno en el cual no puedan cometerse abusos particula
res, aunque sí digo que el deber del Gobierno es disminuirlos todo lo po
sible.”

El Sr. marques de Montevírgen, para deshacer una equivocación, dijo que 
su idea no era que se creasen empleados de dos clases , sino que se estableciese 
en correos la posible intervención.

El Sr. Alcalá Galiana: »Es de lamentar,el desorden que reina en esta 
discusión: ayer discutimos el articulo anterior; y suspendida la discusión, pa
rece que al empezar hoy se ha aprobado por el Estamento que se discuta por pár
rafos, principiando por el A (lo leyó). En la discusión nada oigo hablar que 
diga relación á este párrafo, sino solo al preámbulo del artículo (lo leyó). Por 

: consiguiente discutimos un punto en cuyo exámen no entraré mediante lo re
suelto por el Estamento; pero creo me será lícito, como á los demas, el hacer 
algunas observaciones, aunque seré muy breve, pues no conviene alargar esta 
discusión.

«En cuanto al aumento de comunicaciones, lo considero interesante, es
pecialmente para los puntos que solo la tienen una vez á la semana; pero con

sidero también que acaso no será fácil hallar cartas para que sufraguen á este 
aumento. Hada tengo que añadir á otros puntos que se han tocado, y sí solo á 
uno que me ha llamado mucho la atención, y en el que creo equivocada la 
doctrina del Sr. Secretario de lo Interior. Consiste este en si es ó no contribu
ción la renta de correos: en todas partes se tiene por tal: en Inglaterra, donde 

- es una de las mas pingües; en Francia, en Portugal; en todas partes se la enu
mera entre las contribuciones que ingresan en el Erario. Basta solo leer el es
tado ó presupuesto de contribuciones de todas partes: en él se dice siempre: 
«tanto por tal ramo, tanto por tal otro; tanto por correos.” Nosotros mismos 
la hemos considerado siempre asi, y aun el mismo Sr. Secretario del Despacho 
de lo Interior á pocos dias de haber yo tenido la honra de venir á ocupar es
tos bancos publicó una Real órden en que creaba una comisión para examinar 
las mejoras que podían hacerse en el ramo de correos, y daba el mismo nom
bre de contribución á sus productos. Yo no soy de Opinión que el Estamento 
se mezcle en su administración; pero sí creo que lo que son variaciones en las 
tarifas no pueden hacerse sin concurrencia del Estamento, como en todas las 
demas contribuciones. Por lo demas, ciñéndome al párrafo A que se discute, 
estoy conforme con las supresiones que propone la comisión, á las que creo 
no se opone el Gobierno.”

El Sr. Caballero: «Como individuode la comisión podría exponer las 
razones de su dictámen; pero puesto que nadie impugna las economías que 
propone, mas bien voy á hablar como simple Procurador. La doctrina del Se
ñor Secretario del Despacho de lo Interior me ha afectado sobremanera, y no 
tengo la suficiente calma para mirarla con la indiferencia que los dos señores 
preopinantes. Ha dicho S. S. que la renta de correos no es contribución, y es
te es un punto muy trascendental. Yo para convencer á S. S. de que no ha 
andado muy acertado en esto, no tendría mas que citar las palabras de su com
pañero el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dichas ayer en contestación 
al Sr. Istúriz. Este habia indicado que era una contribución forzosa, aunque 
con apariencia de voluntaria; y el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda le 
contestó, y á mi parecer con razón, que tenia mucho carácter de contribución

voluntaria. La consideró como contribución, y no podía menos de ser asi. Pus, 
qué, señores, :dónde cabe que una cantidad que pagan españoles é ingresa en 
el tesoro no sea contribución! ¡Qué, no hay mas qué decir que es retribución 
al Gobierno de un servicio que hace al público, para que no sea contribución! 
Entonces ninguna lo es, pues todas se pagan por retribución de servicios: la de 
la sal se paga por la elaboración; lo mismo la del tabaco y otras: la misma ad
ministración de justicia, que cuesta dinero al Estado y á los particulares, es un 
servicio.

«Para mí, señores, ha sido escandaloso , permítaseme la expresión, el que 
se haya sentado aquí esa doctrina; y si hubiera producido en los demas el efec
to que en mí, confieso que S. S. no tendría «le hoy en adelante un voto favo
rable en el Estamento. Digo, pues, que la renta de correos es una contribución 
como todas las demas, y ha figurado siempre entre ellas en los presupuestos 
de todos los países. No he podido menos de hacer esta manifestación franca 
en contra del principio mas inconstitucional que creo se haya expresado en el 
Estamento.”

El Sr. Ferrer: «Por mas que se ha hecho no ha podido menos de en
trarse en la totalidad del artículo sin ceñirse expresamente á la letra A. En 
cuanto á contribución, si bien no lo fue en su principio, sino un arbitrio ó 
empresa, lo fue luego que sus productos ingresaron en el Erario. Asi se la con
sidera en todas partes, inclusa Inglaterra, donde es una de las primeras del país, 
porque las comunicaciones y las necesidades del comercio la hacen sumamente 
productiva.

«No es mi ánimo abusar de la paciencia del Estamento; pero usando de 
la licencia que los demas señores, solo haré una pregunta al Sr. Secretario de 
lo Interior: «por qué razón no se ha negociado con Francia para allanar esa 
dificultad que ofrece el franqueo, y que la misma Francia ha allanado con otras 
naciones con quienes no tiene tantas relaciones! Yo creo que á ambos paises les 
convendría quitar esa traba recíproca del franqueo, y hallarían ventajas en 
ello.

«Pero ciñéndome á la letra A, cuya discusión ha reclamado muy justa
mente el Sr. Galiano, creo que el único punto que la merece es el relativo al 
asesor. Yo soy enemigo de todo linage de privilegio ó fuero, porque he visto 
que las naciones bien gobernadas no tienen esas diferencias de códigos ó privi
legios. Yo quisiera que el derecho común fuese universal para todos los ramos 
del Estado, y asi considero como innecesarios los tribunales privilegiados, ase
sores y demas. Por estos principios dejaría al ramo de correos como una de
pendencia cualquiera; pero en el dia para los negocios diversos que tiene, si se 
suprime el asesor, tendrá que necesitar de abogados, procuradores y demas, y 
me parece que en vez de economía resultaría de tal supresión aumento de gas
tos. Convengo en las indicaciones de la comisión; pero yo quisiera francamen
te que se dejase este punto en el estado en que se halla, hasta la formación de 
los códigos, en los cuales debe hacerse esa novedad de abolir los fueros privi
legiados , ó al menos los no necesarios. Entonces, y no ahora, creo que será el 
caso de abolir esa jurisdicción. Por lo demas convengo con la comisión en las 
rebajas que propone, tanto mas, cuanto no se opone el Gobierno á ellas.”

El Sr. Secretario del Detpacho de lo Interior: «Debo rectificar una propo
sición que se ha considerado aventurada, cuando ba producido tal impresión en 
el Sr. Caballero, que parece hasta afectar su salud (lo que sentiría infinito), 
puesto que no le veo en su asiento. Creo que no se ha dado á mis palabras el 
sentido que les es natural. La renta de correos perteneció en su primitivo ori
gen á un particular, á la casa de los condes de Oñate; este introdujo en Espa
ña el servicio de postas y correos como empresa particular, en ia que continuó 
algunos años cobrando el importe de este servicio, el cual formaba parte de 
sus rentas. A medida que se fueron desarrollando los intereses públicos y pal
pando las ventajas del establecimiento, el Gobierno conoció la importancia 
del ramo, y lo necesario que le era, asi á él como al público, que este servicio 
no estuviese en manos de un particular. Creyó deberlo adquirir para sí, y lo 
adquirió por medio de un contrato oneroso, y desde aquel momento quedó sus
tituido el Gobierno al empresario particular, al que asignó por el mismo con
trato y en el mismo ramo una carga de justicia que el Estamento examinará en 
otro párrafo posterior del artículo.

«Bajo este aspecto y como opinión mía, sin dar á esta opinión mas fuer
za que la de mera opinión particular, he considerado la renta de correos como 
simple renta, y no como contribución; y creo que es diferente una cosa de 
otra: por renta entiendo el producto de cualquier establecimiento á cargo del 
Gobierno, cual pudiera serlo una fábrica de paños ú otro género. El Gobier
no debe figurar entre los ingresos del Erario el producto de esta renta como el 
de todas las demas, asi como el de los impuestos de todas clases. Pero esto no 
es decir que sea verdadera contribución: esta no es mas que lo que todos están 
obligados á pagar: es un deber, no el valor de un servicio; es una cuota fija, 
no uná cantidad que el individuo es árbitro de pagar ó no. En la renta de cor
reos ademas puede haber, como en toda empresa, ganancia; ó pérdidas: en el 
dia hay ganancias; pero tal vez mañana , por aumento de comunicaciones ú 
otra causa, puede haber pérdidas, y entonces no figurará el ingreso de los pro
ductos entre las contribuciones, sino el déficit entre las cargas del Estado. Ais 
parece, pues, que no hay motivo para el escándalo que parece haber produci
do mi opinión en el Sr. Caballero.”

El Sr. Ajala: «Me ha prevenido el Sr. Ferrer, de cuya misma Opinión 
soy respecto al asesor de correos, pues si desapareciera como en los años de 
1820 al 23 el fuero de correos, sucedería lo que entonces, que este ramo tuvo 
que valerse de abogados y demas, y en vez de resultar economía resultó un 
aumento de gastos de 80 á lOüS) rs. anuales. Hay en correos muchos asuntos 
contenciosos, como portazgos, propiedad de las casas de postas Ócc., que hacen 
necesario, á lo menos por ahora, el asesor. En cuanto á la administración de 
postas de Roma no existe desde el año de 1816 por un convenio ó tratado 
que se celebró: el administrador quedó cesante, y deberá correr la suerte de 
los demas.

«Respecto á las mejoras del ramo, el Gobierno tiene nombrada una co
misión que se ocupa incesantemente del asunto, y se plantearán muy pronto 
las reformas que sean útiles al público: entonces también se revisarán natural
mente las tarifas, que en España son las mas baratas de roda Europa.

«En cuanto al franqueo de Francia no existía en 181_¡: pero entonces se 
exigió) por el gobierno francés que se estableciese: el nuestro hizo mil reclama
ciones, pero infructuosas, y se vió precisado á adoptar la reciprocidad.
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«He Flecho estas ligeras observaciones porque estoy enterado á fondo del 
asunto, pues llevo mas de 20 años al frente de una de las principales adminis
traciones de Correos de la Península.”El Sr. Steretatio del Despacho de lo Interiore «El Gobierno está con
forme con la idea del Sr. Ferrer. La comisión expone que todos estos emplea
dos de correos deben entrar en el derecho común, y ier privados del fuero pri
vilegiado; pero yo recordaré á los señores de la comisión que hemos tenido al
gunas discusiones sobre este punto, y que yo mismo he dicho y convenido en 
que si hay algún filero, desde luego debe desaparecer: Mas yo creo que dichos 
empleados son indispensables, i lo menos por ahora, para el buen régimen de 
correos. Asi que, hasta adoptar una regla general, repito que creo no será con
veniente la supresión de todos esos empleados. .

«Añadiré á lo qué expuse entonces que en mí concepto convendría que 
esta parte del artículo se dejase suspensa hasta tomar un informe particular acera 
ca de las funciones que desempeñan dichos individuos con arreglo i la orde
nanza de correos, en lo cual no debe tardarse mucho, pues es informe que po
dría presentarse al Estamento en menos'de 48 horas.”

El Sr. Ochoa: «Como de la comisión debo hacer alguna aclaración sobre 
lo que acaba de. exponer el Sr. Ministro acerca de esos empleados. La comisión,
1 «¿untó si lósasuntos en que entendían estos individuos eran económico-gu
bernativos; y se le contestó, me parece, que entendían en asuntos judiciales., 
Siendo, pues , el objetó de estos empleados entender en la parte judicial de 
correos, y no habiendo nada que justifique el fuero privilegiado en.este ni en 
ningún ramo, la comisión creyó que debía suprimirlos, ya que se le presenta
ba la ocasión favorable pava hacerlo. ¿Por qué ha de estar exento un postillón 
que delinque, un cartero que falta á su deber, dé la jurisdicción ordinaria? Se, 
ve, pues, que no hay ninguna razón para conservar ese fuero.

«Si el objeto de esa superintendencia de la junta superior de apclacio-i 
nes &c. Scc., no es mas que entender en los asuntos administrativo-contencio
sos, los excesos que haya en este ramo deberán también castigarse gubernativa
mente, separando á los individuos que delincan &c. ¿Qué falta hace el asesot!
¿ Tan complicadas serán'las ordenanzas de correos que no puedan entenderlas 
sus directores! Yo creo que las entenderán y podrán hacer aplicación oportuna 
de ellas. Por consiguiente considero de todo punto inútil esos juzgados partí-, 
cularcs; y esta es la razón que ha tenido Ja comisión para proponerlo á la con
sideración del Estamento.”Después de unas ligeras observaciones del Sr. Ayala, se declaró el punto
suficientemente discutido. . -El Sr. Vicepresidente: «Si hay que hacer alguna rectificación á la pro
puesta del Gobierno, que es la que va á votarse primero, según la práctica es
tablecida , podrá hacerse ahora: si no la hay, se pondrá sencillamente i vota
ción , y si se desprueba se pondrá en seguida el dictámen de la comisión, como 
se ha practicado hasta aquí.”Puesto en efecto á votación el pedido del Gobierno en la letra A, que
dó desaprobado.Se puso en seguidael dictamen de la comisión, y leido que fue por el Señor 
Secretario Belda, se suscitó la duda de si lo que se ponía á votación, era la su
presión de la junta superior dé apelaciones y demas que proponía la comisión, 
como también si aprobada esta supresión por el Estamento, se entendería que 
era rebaja del momento ó para lo sucesivo; acerca de lo cual observaron, tanto 
el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda como el de lo Interior, que aun 
cuando se aprobase dicha supresión por el Estamento, debía entenderse que era 
preciso abonar i los individuos de dicha junta la parte que les correspondiese cot 
no cesantes, en cuyo caso las rebajas de la comisión habría que entenderlas te-.i 
niendo presente la diferencia resultante.

Se puso, pues, á votación el dictámen de la comisión relativo á toda la
letra A, y quedó aprobado.

Puesto asimismo á votación el pedido del Gobierno en las letras B y C, 
importante 49M4-1 reales, y con que estaba conforme la comisión, quedó 
aprobado.Igualmente se leyó el pedido del Gobierno letra D, importante 3.317,407 
reales 17 mrs. La comisión hacia una rebaja de 13,050 rs., y habiéndose con
formado con ésta rebaja el Gobierno, quedó aprobado el dictámen de la co
misión.Observando el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior que la comisión 
habia omitido la letra E, y manifestando la misma que estaba conforme con 
su tenor, se puso á votación el pedido contenido en ella, asi como el de las le
tras F, G y H, con las que la Comisión se conformaba igualmente , quedando 
todos aprobados en estos términos:

Letra E.............. ............................................................... 60,000 rs.
Letra F: gastos de varias carreras.............. .................... 580,000 n.
Letra G: gastos de conductores de varias administra

ciones............... ................................. ................. .. 449,315 rs.
Letra H: carreteras trasversales.................................... 1.009,825 rs.
Se leyó el pedido del Gobierno perteneciente á la letra I, que compren

de los sueldos de empleados cesantes y jubilados de correos, importantes 7373 
y pico de rs. La comisión rebajaba 100 mil reales.

El Sr. Calderón de la Barca: «En esta letra pide el Gobierno el impor
te de los sueldos de los cesantes y jubilados de correos; mas advirtiendo la co
misión que en las partidas que pone hay la de uno que parece no debe haber 
por reglamento, la ha suprimido, y es la del director de la posta en Roma, 
cuya jubilación íntegra es de 1003 reales- Sin embargo, como me parece que 
este artículo debe pasar á la comisión central, la comisión se abstiene de expla
nar mas su dictámen.”

El Sr. marques viudo de Torrente¡ía: «He pedido la palabra como indi
viduo de la comisión central, y á nombre de los demas señores que la compo
nen , para decir que la supresión que propone la comisión de lo Interior en es
te artículo puede votarla desde luego el Estamento síu necesidad de que pase á 
la comisión central. Esta, que no tiene mas base que la misma que ha servido 
de guia í la comisión de lo Interior, es decir, el decreto de 3 de Abril de 
1823, sí se le agregan todas estas supresiones de cesantes, jubilados &c., se 
prorogarán á lo infinito sus trabajos, bastante prolijos y minuciosos ya de su
yo -• por lo mismo en mi dictámen, repito, esta supresión puede votarla desde 
luego el Estamento; y me parece ramo mas fundado, cuanto que en otros ar

233 tículos ha votado también las rebajas qué han propuesto las comisiones respec- 
tivas.”El Sr. Alcalá Galiana-. «Yo creo que para que haya la uniformidad ne
cesaria debe hacerse con este articulo lo que hemos hecho en los demas presu
puestos, es á saber: que todo lo que sea pensiones, jubilaciones, gracias Scc., 
debe pasar á la comisión central.

«Perdóneme el Sr. individuo de esta le diga que yo no veo ese gran em
barazo que S. S. prevé resultará de adoptar esta marcha. La comisión central 
no tendrá que hacer mas que sentar ó proponer cierto número de bases genera
les que someterá á la deliberación del.Estamento,.y discutidas y aprobadas que 
sean.estas bases, á ellas se arreglará el Gobierno para conceder las jubilacio
nes, las pensiones y demas. Pido, pues, que en obsequio de la uniformidad que 
debe haber, este artículo, pase á la comisión central.”

El Sr. Secretario del Despacho de ¡o Jnteritr: «El Gobierno está con
forme, con los principios del Sr. Galiano, es decir; que acorde con estos mis
mos principios, se arreglará á las medidas generales ó bases que el Estamento 
discuta y apruebe después de presentadas por la comisión central.

«Yo solo haré aquí una observación, y es que debe tenerse presente el au
mento que producirán los cesantes que deben quedar, aprobada como ha sido 
la letra A. No se ha contado con este aumento, y asi llamo sobre él la aten
ción del Estamento.”

El Sr- Onís: «He pedido la palabra en contra, no precisamente para ha
blar oponiéndome á está parte del presupuesto, sino para hacer algunas obser
vaciones, y sobre todo para apoyar la idea de mi amigo el Sr. Calderón de la 
Barca, insistiendo yo, como él, en quevaya este artículo á la comisión cen
tral ; idea que ha apoyado igualmente el Sr. de Galiano, y en que ha conveni
do el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, no pareciéndome suficientes 
las razones que en,contra ha expuesto el Sr. marques de Torremejía, pues seria 
una cosa muy injusta que los empleados de correos estuviesen sujetos á reglas 
distintas que todos los demas del Estado. .

«En cuanto al director de la posta en Roma debo manifestar que este an
tiguo servidor del Estado se halla en el caso que todos los demás, es decir, qué 
debe quedar en la clase de jubilado ó cesante.

«Antiguamente, y desde tiempo inmemorial, había una administración 
de correos en Roma, adonde iba á parar y se expendía , como ha dicho mi 
amigo el Sr. de Ayala, toda la correspondencia de España para Italia, y se re
cibía, vice versa, la de Italia para España, produciendo aquel establecimiento 
español á la Nación cierto número de millones. Pero en el afio de 1814 tengo 
entendido que deseando nuestro Gobierno obtener ciertas bulas de la corte 
romana, que se consideraban de interes, y algunas de ellas sobre secularización 
de fincas enagenadas ó condonadas de la Orden de S. Juan, S. M., accediendo 
á los deseos de Roma, tuvo i bien renunciar al privilegio que tenia la Nación 
de tener alli la citada administración de correen, porque en realidad parecía ra
ro que una Potencia extrangera tuviese un establecimiento de esta especie en 
otro, país; y S. S. por su paite, ademas de conceder las bulas, breves o gracias 
pedidas, ofreció satisfacer á España anualmente una pequeña suma, que creo se 
cobra efectivamente en el dia.

»Desde entonces ha cesada en su destino aquel administrador ó director 
de aquella posta ó correo español , como no necesario, pues aunque sigue yen
do periódicamente al mes un correo para Roma, expedido por el Gobierno, 
este es solo para lá correspondencia de oficio, preces y correspondencia diplo
mática para las cortes de Italia , cuyo correo siempre trae ventajas , pues lejos 
de ofrecer mayor gasto, como algunos han creído, proporciona un ahorro in
dudable al Gobierno, y que no habría si hubiese de remitirse por el correo or
dinario extrangero la misma correspondencia , aun prescindiendo de la mayor 
seguridad de esta, y de las razones políticas que deben influir para su conser
vación.”

El Sr. Rivaherrera : «La comisión, teniendo presente lo que ha perdido 
España por la supresión de la dirección de correos en Roma, que tengo enten
dido es de cuatro á cinco millones, á trueque de bulas , se ha fijado en que los 
empleados de la misma renta que hay en Roma se, paguen por la corte roma
na , que es la que saca todas las ventajas.”

El Sr. Onís: »Estos empleados sé pagaban de la renta de h administra
ción de correos que era española enteramente, y no romana, y con la cual 
aquella corte no tenia intervención alguna , y por consiguiente sus empleados 
eran españoles, y deben quedar en la categoría que todos los demás de su clase 
en el reino.”

El Sr. Rivaherrera: «Es cierto que eran empleados españoles; pero los 
productos de aquella renta no los tenemos hoy, ni por consiguiente tampoco 
estamos en el caso de satisfacer las mismas obligaciones.”

El Sr. Ferrer-. «Diré solo dos palabras en corroboración de lo que han 
dicho los Sres. preopinantes, y para desvanecer las dudas del Sr. Torremejía:

«Los trabajos de la comisión central no deben tener por objeto bases de 
individuos, sino bases generales para todos los ramos de pensiones, jubila
ciones y demas, á las cuales se arreglará el Gobierno para pensionar, jubi
lar Scc. á los individuos comprendidos en las mismas reglas. La comisión cen
tral formará, pues, estas bases generales; pero como hay reducciones efectivas 
aprobadas ya por el Estamento, la misma comisión después de estas bases ge
nerales formará un apéndice ó articulo separado si se quiere, y en él deberán 
incluirse las reducciones votadas ya, y que por consiguiente serán excepciones 
de las bases generales.”

El Sr. Secretario del Despacho. de lo Interior: «El Gobierno está con
forme, como he dicho ames, con los principios emitidos por el Sr. Galiano, 
á saber; que todas las pensiones, jubilaciones y demás que se le parezca deben 
ser objeto de los trabajos de la comisión central.

«De ese modo habrá mas uniformidad, y no resultarán confusiones, co
mo las habría indudablemente si se practicase lo que parece indica el Sr. Fer
rer. Si se admiten todos esos casos excepcionales , entonces las bases generales 
vendrán á ser inútiles y aun perjudiciales por la confusión que deben intro
ducir. Por esta razón, repito, que lo inas sencillo es que todas estas excepcio
nes y casos particulares pasen á la comisión central.”

El Sr. Feirer para hacer una aclaración: «Hay un acta expresa del Es
tamento en la cual se dice que todas las materias que se sometan al informe de 
la comisión central, será sujetándolas á la deliberación del .Estamento. Si pues 
ha habido casos particulares en que el Estamento ha deliberado por sí, como



yo afirmo, es claro que estos casos particulares habrán de tomarse en conside
ración y respetarse, á menos que ahora no se niegue lo aprobado entonces.”

El Sr. Calderón de la Barca observó que el objeto era precisamente evitar 
la discusión que sobre los casos particulares se suscitaría probablemente cuando 
la comisión central presentase su informe; é insistió en que por lo mismo aho
ra debía resolverse que este artículo pasase á la comisión central.

Se preguntó en efecto si la letra 1 pasaría á la comisión central , y el 
Estamento resolvió afirmativamente.

Asimismo se acordó pasase á la comisión central el pedido hecho por el 
Gobierno en la letra J que trata de las pendones, asignaciones y limosnas que 
gravitan sobre la renta de Correos.

Se leyó el pedido del Gobierno correspondiente á la letra K., que es rela
tiva i las cargas de justicia, importantes 1.574,114* rs- 7 7 ms.

La comisión rebaja 65,745 rs.
El Sr. Istúriz: «Aunque la comisión en esta letra sienta el principio de 

que desearía se amortizasen , examinando los títulos en que se fundan las cargas 
á que se refiere, siguiendo estos ciéditos la suerte de los de tabacos y otros de 
igual naturaleza; á pesar de que convengo en los mismos principios, deseando 
y habiendo sostenido siempre la centralización de los fondos; sin embargo, he 
creído deber tomar la palabra para hacer una observación al Estamento en fa
vor de dichos créditos que están proscritos desde la caída del sistema constitu
cional en el año de 25.

«Los principios que he profesado, repito , y que profeso siempre, son 
que los fondos deben centralizarse, y que debe pagarse todo de una sola arca; y 
por lo mismo parecerá extraña la indicación que ahora voy á hacer. Esta indi
cación, sin embargo, es conforme á una adición que tengo sobre la mesa, y 
que desearía que el Sr. Presidente se sirviese hacer leer.”

Se leyó en efecto una adición firmada por el orador y el Sr. Galiano, re
ducida á que por el ramo de correos se atendiese al pago de los créditos con
traidos por su dirección en diferentes épocas, reputándose como obligaciones 
de justicia.

El Sr. Istúriz: «Eso se refiere á que habiéndose librado contra correos 
diferentes créditos procedentes particularmente de América, y ocurrido el tras
torno del año 23, esas libranzas se consideraron ilegítimas y fueron desatendi
das; desde cuya época basta ahora están los interesados sin percibir sus intere
ses. Movido de estas consideraciones, me atrevo á proponer al Estamento que 
mirando estos créditos como cargas verdaderamente de justicia, se satisfagan 
por la dirección de Cotreos, contra la cual se hicieron las libranzas en aquella 

. época. Desearía , pues, que esta adición , si él Estamento lo considera oportu
no, pasase á la comisión, la que podría informar brevemente sobre ella lo que 
estimase conveniente.”

El Sr. Calderón de la Barca manifestó que la comisión no podía añadir 
nada en este particular á lo que habia expuesto ya en su dictámen; y que la 
adición indicada le parecía objeto de que debiera ocuparse la comisión que en
tendiese en la deuda interior, mas bien que la de lo Interior.

El Sr. Alcalá Galiana-. «No se trata de nosotros en particular; pero no 
se le oculta al Estamento que se trata de algunos de nuestros comitentes; y si 
bien somos representantes y Procuradores de la Nación entera, tenemos espe
cial encargo de mirar por los intereses de la provincia de que somos Diputa
dos. En punto á la materia en general, estoy tan lejos de desear que los ingre
sos de la rema de correos formen un ramo separado de los demas de la Ha
cienda , que ruego encarecidamente á los Sres. Secretarios del Despacho, por si 
algún dia quieren poner órden en este pobre Estado, que hagan se centralicen 
todos los fondos en una tesorería; pero mientras asi no se verifique, no hallo 
razón de justicia para que se prive á estos hombres de hacer sus reclamaciones 
contra la renta de correos.”

El Sr. marques de Torremejía: «Haré una observación á los señores de 
la comisión. Estoy muy conforme en que todo lo que se paga por el ramo de 
correos por cargas de justicia, pase á la tesorería general, como punto céntrico 
donde deben reunirse los fondos; pero debe hacerse distinción de las deudas de 
correos; es decir, de aquellas deudas que traen su origen de los mismos cor
reos, y de las que derivan de los privilegios que tuvieron ciertas casas ó cor
poraciones de España como la procedente del corteo mayor de Indias, del de

Vitoria Scc. Cuando se incorporaron estos í la corona, concedió una renta 
equivalente que hasta ahora se ha pagado por correos.

«Ademas, me ocurre la duda de por qué exceptín la comisión la indem
nización del Sr. duque de Lúea, á quien no conozco. Yo hallo en esta supre
sión un principio de injusticia, y permítame ia comisión esta expresión. El 
Gran duque, como prior de Castilla, tenia un portazgo en la encomienda de 
Monte-alegre. Este fue incorporada á la enrona, y se asignó sobre correos la 
indemnización de 3,200 rs., que yo considero como una carga de justicia que 
debe ser satisfecha lo mismo que las demas de su clase. Desearía que la comi
sión me dijese la razón que ha tenido para proceder asi.”

El Sr. Rivaherrera: «La comisión debe contestar que para hacer la su
presión de los 3,200 rs. del Sr. duque de Lúea ha tenido presente que esa con
signación gravitaba solo sobre una encomienda; y considerando que esta no era 
propiedad del Sr. duque, ha creído que tampoco debía continuar como una 
carga de justicia pagadera por el fondo de correos ”

El Sr- Ferrer: «Cuando se trata de cargas de justicia soy el primero que 
lasrespeta. La comisión acaba de dar una razón muy sólida de la supresión 
que propone de la asignación del duque de Lúea, pues pertenec-endo el por
tazgo de que procedía á una encomienda, no era propiedad suya, y de consi
guiente estoy de acuerdo en este punto con la comisión; mas no asi en hacer 
pasar al crédito público las cargas de justicia: ¡ porque adonde ¡riamos i parar 
si se partiese de este principio! Todos sabemos que el correo mayor de Indias, 
D. F. Tarsis, cedió hasta pueblos suyos para establecer esta renta; y que 
por consiguiente se hizo para indemnizarle una consignación sobre las rentas 
de correos. ¿Con qué derecho, pues, obligaremos á la casa del conde de Oñate, 
á quien hoy pertenece, y con quien no tengo relaciones, á que vaya al crédito 
público á capitalizar? Me parece, pues, que ni la comisión ni el Estamento 
pueden llevar adelante esta idea, y menos ahora cuando acabamos de discutir 
una ley para poner á cubierto la propiedad.”

El Sr. Rivaherrera: «La comisión no ha tratado de que pasen al cré
dito público las cargas de justicia que pesan sobre la renta de correos con otro 
objeto que con el de amortizar estas obligaciones, igualándolas con todas las 
demas de su clase.

«Igual suerte han tenido los dueños de capitales hipotecados con la renta 
de tabacos, no menos sagrados que los de correos, y no seria justo que unos fue
sen al crédito público al paso que los dueños de las cargas que ha pagado has
ta ahora la renta de correos siguiesen cobrándolas por ella como basta aquí. La 
comisión ha hecho abstracción de individuos: no ha mirado al conde de Oñate 
ni al duque de Lúea, ni á nadie, y por otra parte tampoco ha rebajado nida 
del presupuesto por lo que hace á cargas de justicia. No ha hecho mas que 
una indicación para que el Gobierno la tenga presente.”

Se declaró el punto suficientemente discutido; y puesta á votación la le
tra K, comprensiva de las cargas de justicia , importante 1.174,831 rs. 15 ma
ravedís, según proponía el Gobierno, fue desaprobada, aprobándose en seguida 
con la rebaja que proponía la comisión, importante 65,743 rs., por 42 votos 
contra 16.

Se votaron en seguida las letras L y M, relativas la primera á los suel
dos de los empleados en activo servicio en Ultramar, importantes 491,517 rs. 
y 17 mrs., de los cuales proponía la comisión, conformándose el Gobierno, 
la rebaja de 12,930 rs.; y la segunda á los maestros de posta y conducto
res de correos de la Isla de Cuba, importantes 159,7191 rs. plata; y fueron 
aprobados.

Se volvió á leer la siguiente proposición de los Sres. Galiano é Istúriz: 
«Considerando que el ramo de correos queda con la administración de sus in
gresos , y descirgido de las pensiones que tenia sobre sí, pedimos que atienda 
al pago de los créditos contraídos por su dirección en diferentes épocas, repu
tándolos como obligaciones de justicia.” No se tomó en consideración.

Se leyó y halló conforme con lo acordado el proyecto de ley sobre ex
propiación forzosa.

El Sr. Vicepresidente excitó á los Sres. Procuradores á que concurriesen á 
las sesiones mas temprano, á fin de que estas se pudiesen abrir á las once y me
dia , y cerró la de este dia i las cuatro menos cuarto.
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